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b) Contratista: U.T.E. Alonso Jiménez, S.L. y Arcoex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.669.317,00 .

Mérida, a 6 de abril de 2004. El Secretario General P.O. 30-07-99
(D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 12 de marzo de 2004, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de expediente
de Tasación Pericial Contradictoria
(Concepto:Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados).

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Procedimiento: Tasación Pericial Contradictoria TPC 1/2.

Órgano responsable: Oficina Liquidadora de Badajoz.

Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra
pendiente de notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Noritas Zafra Inversión, S.L.
D.N.I.: B06267538
Dirección: Ctra. Badajoz-Granada, km 74,5 P. Sancho Pérez.
Liquidación: 2439/97.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 12 de marzo de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 24 de marzo de 2004, sobre
notificación de Pliego de Cargos del
expediente sancionador nº 06112, que se
sigue contra D. José Pulido Cano, por
presunta infracción al vigente Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar.

Concepto: Infracción al art. 60.3.c) Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar.
Procedimiento: Sancionador.
Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás nº 4. 06011 - Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado,
la notificación del Pliego de Cargos, del expediente sancionador nº
06112, por presunta infracción al vigente Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, seguido por la Dirección General de Ingresos,
de la Consejería de Hacienda y Presupuesto, a través del Servicio
Fiscal de Badajoz, procede realizar su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el
art. 59.4, de la Ley 30/1992, Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

A N E X O

Interesado: José Pulido Cano, con D.N.I. nº 24.093.025-L.
Último domicilio conocido: c/ Ctra. Nacional 430, KM. 144 de
Navalvillar de Pela (Badajoz).

Expediente Sancionador nº 06112, por infracción al artículo
60.3.c), del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, tipifi-
cada grave, en el artículo 31.1., de la Ley 6/1998, de 18 de
junio, del Juego de Extremadura (D.O.E. nº 82, de 18 de julio),
por el que puede ser sancionado con multa de hasta 601.012,10
euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 36.1.A)a),
de la citada Ley, competencia sancionadora que le viene atribuida
al Ilmo. Sr. Director General de Ingresos, de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, de la Junta de Extremadura.

Badajoz, a 24 de marzo de 2004. El Instructor, MANUEL ASENSIO
DURÁN.


